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449-DRPP-2018.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

San José, a las doce horas con un minuto del ocho de noviembre de dos mil 

dieciocho. - 

Acreditación de los nombramientos realizados en el cantón Central, de la 

provincia de Cartago, en virtud de las renuncias de sus titulares y de la 

revocatoria de nombramientos dictados por el Tribunal de Ética y Disciplina 

del partido Nueva Generación. 

Mediante auto 718-DRPP-2017 de las quince horas treinta minutos del diez de mayo 

de dos mil diecisiete, este Departamento indicó al partido Nueva Generación que se 

encontraba completa la estructura en el cantón de Central de la provincia de 

Cartago. 

En fecha veintiocho de octubre del año dos mil dieciocho, el partido Nueva 

Generación realizó una nueva asamblea en el cantón Central de la provincia de 

Cartago en la cual designó a Berny Ricardo Alfaro Aguilar, cédula de identidad 

303450924, como presidente propietario y delegado territorial propietario, Walter 

Gonzalo Araya Orozco, cédula de identidad 116110889, como secretario propietario 

y delegado territorial propietario, Mayblaam Quesada Giutta, cédula de identidad 

107910508, como tesorera propietaria y delegada territorial propietaria, Anngy 

Viviana Quesada Hernandez, cédula de identidad 111990193, como presidente 

suplente y delegada territorial propietaria, Joshua Quesada Giutta, cédula de 

identidad 304240929, como secretario suplente y delegado territorial suplente, 

Omar Fabian Brenes Orozco, cédula de identidad 305090905, como tesorero 

suplente, Geiner Rodríguez Artavia, cédula de identidad 205470787, como fiscal 

propietario y Evelyn Johanna Quesada Hernández, cédula de identidad 108110270, 

como delegada territorial suplente. 

Lo anterior, en virtud de las renuncias presentadas en fechas diecinueve de junio y 

treinta de octubre del presente año ante la Ventanilla Única de Recepción de 

Documentos de la Dirección General del Registro Electoral y Financiamiento de 

Partidos Políticos de los señores Magaly Camacho Carranza, cédula de identidad 

número 303180793, al puesto de delegada territorial, Gustavo Adolfo Camacho 

Carranza, cédula de identidad 303880430, al puesto de presidente propietario y 
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delegado territorial, Yorleny Carranza Quesada, cédula de identidad 307000355, al 

puesto de secretaria propietaria, Andrea Carranza Rojas, cédula de identidad 

304730051, al puesto de fiscal propietaria y Minor Alberto Solano Portuguez, cédula 

de identidad 900580151, al puesto de tesorero propietario, todos, del cantón Central 

de la provincia de Cartago, mismas que fueron tramitadas mediante los oficios 

DRPP-407-2018 y DRPP-1307-2018.  

Asimismo, en virtud de las resoluciones originales del Tribunal de Ética y Disciplina 

n.° 024-2018TEDPNG de fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, de 

destitución y n.° 2018-FIRMEZA-004-TED de las trece horas cincuenta minutos del 

seis de noviembre del dos mil dieciocho, de firmeza mediante las cuales comunican 

entre otras, las firmezas de las destituciones en el cantón Central de la provincia de 

Cartago de los señores Minor Alberto Solano Portuguez, cédula de identidad 

900580151, del cargo de tesorero propietario, Luis Carlos Rojas Jiménez, cédula de 

identidad 304180758, del cargo de presidente suplente, Laura Dilana Orozco 

Torrez, cédula de identidad 304990202, del cargo de secretaria suplente, José 

Alberto Valverde Rodríguez, cédula de identidad 302890622, del cargo de tesorero 

suplente, Andrea Carranza Rojas, cédula de identidad 304730051, del cargo de 

fiscal propietaria, María del Rosario Carranza, cédula de identidad 301940567, del 

cargo de delegada territorial propietario, Gustavo Adolfo Camacho Carranza, cédula 

de identidad 303880430, del cargo de delegado territorial propietario y José 

Francisco Quesada Álvarez, cédula de identidad 302120451, del cargo de delegado  

territorial.  

En virtud de lo anterior, la estructura del cantón Central de la provincia de Cartago 

quedará conformada de la siguiente manera: 

PARTIDO NUEVA GENERACIÓN 
CARTAGO, CENTRAL 

 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre                                                                   Puesto 
303450924      BERNY RICARDO ALFARO AGUILAR                PRESIDENTE PROPIETARIO  
116110889      WALTER GONZALO ARAYA OROZCO              SECRETARIO PROPIETARIO 
107910508      MAYBLAAM QUESADA GIUTTA                         TESORERO PROPIETARIO 
111990193      ANNGY VIVIANA QUESADA HERNANDEZ        PRESIDENTE SUPLENTE 
304240929      JOSHUA QUESADA GIUTTA                               SECRETARIO SUPLENTE 
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FISCALIA 
 Cédula Nombre                                                                 Puesto 
205470787 GEINER RODRÍGUEZ ARTAVIA                         FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADO 
Cédula Nombre                                                                 Puesto 
111990193      ANNGY VIVIANA QUESADA HERNANDEZ       TERRITORIAL 
303450924      BERNY RICARDO ALFARO AGUILAR               TERRITORIAL 
107910508      MAYBLAAM QUESADA GIUTTA                        TERRITORIAL 
116110889      WALTER GONZALO ARAYA OROZCO              TERRITORIAL 
304310317      DIEGO ALONSO BRENES OTAROLA                 TERRITORIAL 
108110270      EVELYN JOHANNA QUESADA HERNANDEZ   SUPLENTE 
304240929     JOSHUA QUESADA GIUTTA                               SUPLENTE 

 

Inconsistencia: No procede la designación del señor Omar Fabián Brenes Orozco, 

cédula de identidad 305090905, designado como tesorero suplente, designado en 

ausencia en la asamblea de cita, en virtud que a la fecha no consta en el expediente 

del partido político la carta original de aceptación. 

En consecuencia, se encuentra pendiente de designación el cargo del tesorero 

suplente. 

En lo que respecta a las designaciones acreditadas en este acto, las vigencias de 

sus nombramientos serán por el resto del período, es decir hasta el veintiocho de 

agosto del dos mil veintiuno. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos 

cuarenta y doscientos cuarenta y uno del Código Electoral y resolución del Tribunal 

Supremo de Elecciones N° 5266-E3-2009 de las nueve horas y cuarenta minutos 

del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra esta resolución caben los 

recursos de revocatoria y apelación, siendo potestativo usar ambos recursos o uno 

solo de ellos, dentro de un plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga practicada la notificación. Notifíquese. –  

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
MCV/vcm/kfm 

C.: Expediente N.° 131-2012 Partido Nueva Generación 
Área de Registro y Asambleas 
Ref. N.°: 3367, 3394, 3451, 3452, 3453, 3454, 3455, 3456, 3499, 3500, 3501, 3502, 3579-2018 
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